
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 18 de noviembre de 2020. A Despacho de la Juez informando que el 
apoderado del demandante allegó sustitución de poder en favor del doctor Wilmar Hernando 
Villafañe Castaño cuya tarjeta profesional No. 334072 se encuentra vigente según consulta realizada 
en la plataforma SIRNA, certificación que se agrega al presente expediente.  
 

 

MANUELA GARCIA ZAPATA  

Escribiente.                      
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                                   Cartago, Valle, Noviembre veintisiete (27) de dos mil 
veinte  (2020). 
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                        Resolver la solicitud de sustitución de poder presentada por 

Apoderado judicial del Ejecutante-señor ALBERTO RESTREPO MUÑOZ contra 

los señores WILSON VALENCIA URREA y NAYIBE VÁSQUEZ 

ARISTIZÁBAL.  

CONSIDERACIONES  

                                   Una vez revisada la documentación aportada se advierte que la 

solicitud de sustitución de poder de las facultades que le fueron otorgadas,  

presentada por el Apoderado judicial del demandante, señor ALBERTO 

RESTREPO MUÑOZ, reúne las exigencias del Artículo 75 del Código General del 

Proceso , toda vez que verificada la tarjeta profesional de la persona a quien se le 

sustituye las facultades, doctor WILMAR HERNANDO VILLAFAÑE 

CASTAÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.279.916 y portador de la 
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tarjeta profesional No. 98.444 del Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra 

vigente, se aceptará la sustitución; así mismo, con el fin de que pueda tener acceso 

permanente al expediente se ordenará que por secretaria se comparta el vínculo del 

expediente digital No. 76-147-31-03-002-2019-00001-00 al correo electrónico 

aportado.  

                         Por otro lado, Teniendo en cuenta, que entre los deberes y 

responsabilidades de las partes y sus apoderados, está el de “realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio”, según el numeral 6º del artículo 78 del Código General del Proceso, 

se requerirá a la parte demandante en este proceso, a fin de que se logre la 

notificación de los señores WILSON VALENCIA URREA y NAYIBE VÁSQUEZ 

ARISTIZÁBAL, toda vez que se admitió la demanda el 17 de enero de 2020, y aun 

no se cumple con la ordenado. 

                                   En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago,  

                 RESUELVE:  

                         1º.- TENER al Dr. WILMAR HERNANDO VILLAFAÑE 

CASTAÑO C.C No. 79.279.916 y T.P No. 98.444, como apoderado judicial 

sustituto del doctor OSCAR ALBERTO LATORRE MEDIENTA, quien funge en la 

presente causa como apoderado judicial del señor ALBERTO RESTREPO 

MUÑOZ.  

                         2°.- Por secretaria, COMPARTIR el enlace del expediente 

digital No. 76-147-31-03-002-2019-00001-00 al correo electrónico aportado 

por el doctor WILMAR HERNANDO VILLAFAÑE CASTAÑO. 

             3°.-ORDENAR al demandante-ALBERTO RESTREPO 

MUÑOZ - y a su apoderado judicial para que cumpla con los deberes y 

responsabilidades del numeral 6º del artículo 78 del Condigo General del Proceso; 

proceder a la notificación de los demandados WILSON VALENCIA URREA y 

NAYIBE VÁSQUEZ ARISTIZÁBAL.                             

                4º.- NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

   



                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  
 
 
                                     MARIA STELLA BETANCOURT. 
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